Bogotá D. C., 20 de abril de 2010.

Doctor

EDGAR GÓMEZ ROMÁN

Presidente

Honorable Cámara de Representantes

Ciudad

Honorables Presidente y Representantes a la Cámara:

Con el debido respeto presento a consideración del Congreso de la República, por conducto de la Cámara de Representantes, el proyecto de ley “Por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración del Bicentenario de la Fundación del Municipio de Gachalá, Cundinamarca y se dictan otras disposiciones”.
El municipio de Gachalá en Cundinamarca ha tenido una participación activa en la vida nacional, su riqueza cultural, minera y agrícola la ubican entre las poblaciones más destacadas del Departamento y como colombianos le debemos un reconocimiento especial en el bicentenario de su fundación.

Cordialmente, 

FERNANDO TAMAYO TAMAYO

Representante a la Cámara por Bogotá.

PROTECTO DE LEY          DE 2010  CÁMARA

“Por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración del Bicentenario de la Fundación del Municipio de Gachalá, Cundinamarca y se dictan otras disposiciones”.

El Congreso de la República de Colombia en uso de sus facultades Constitucionales y Legales

DECRETA

Artículo 1º: El Congreso de la República enaltece el municipio de Gachalá y conmemora el Bicentenario de su fundación el 22 de febrero de 1810, y rinde un homenaje a la memoria de su fundador el Sacerdote Mariano de Mendoza y Bueno.

Artículo 2º: Como reconocimiento al Municipio de Gachalá en su bicentenario y por su compromiso con el desarrollo económico y social de la región, el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Transporte y Obras Públicas destinará recursos para la construcción de un faro en el embalse de la hidroeléctrica del Guavio (Puerto de las Palmas) y la pavimentación de la vía Gachalá – Gama.

Artículo 3º: A través del Ministerio de Cultura, el Gobierno Nacional promoverá, conservará y financiará el Festival Náutico  “FESTIGUAVIO”, que se celebra en el embalse de la Central Hidroeléctrica del Guavio, y que beneficia los Municipios de Gachalá, Gama, Ubalá y Gachetá.

Artículo 4º: A través del Ministerio de Educación se apropiarán recursos para la remodelación del Colegio Departamental Boladomero Sanin Cano y se adelantará la gestión para que se establezca oficialmente como Institución Técnica, una vez surtidos todos los trámites de ley establecidos para tal fin. 

Artículo 4º: Vigencia. Esta Ley rige a partir de su sanción.

Cordialmente, 
FERNANDO TAMAYO TAMAYO

Representante a la Cámara por Bogotá.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS AL PROYECTO DE LEY

“Por medio de la cual la nación se asocia a la celebración del Bicentenario de la Fundación del Municipio de Gachalá, Cundinamarca y se dictan otras disposiciones”.

Antecedentes.

El presente proyecto de ley surge ante la necesidad de reconocer a las entidades territoriales su trayectoria histórica y su aporte al desarrollo económico y social de las regiones y del país.

Este es el caso del municipio de Gachalá en Cundinamarca, el cual ha tenido una participación activa en la vida nacional, su riqueza cultural, minera y agrícola la ubican entre las poblaciones más destacadas del Departamento y como colombianos le debemos un reconocimiento especial en el bicentenario de su fundación.

Para conocer los orígenes del Municipio, es preciso recorrer la historia nacional. Muchos siglos antes de la conquista española los indígenas CHIOS establecieron un asentamiento al cual le dieron el nombre de Gachalá, que significa  vasija de barro.

Piezas arqueológicas descubiertas en la jurisdicción de Gachalá, por fortuna aún existentes, revelan vestigios de una cultura que ha perpetuado diversas manifestaciones a pesar de la acción contundente de la cultura occidental.

Gachalá es el producto de un mestizaje que ha evolucionado pero que, de todas maneras, no ha perdido en el tránsito milenario de la sangre indígena, elementos propios que caracterizan a sus gentes y que le dan una especificidad cargada de valores étnicos y espirituales.

Hechos Notables

A partir de 1954 se han descubierto varios filones o minas de esmeraldas en la Vega de San Juan, sobre el río Guavio y hacia la zona de Murca, entre ellas Las Cruces, El Diamante, La Estrella, El Toro, El Perro , La Mula y Cañonegro en las que se ocupan numerosos buscadores. El 15 de julio de 1969 una mujer de nombre Emelia encontró en la mina de las Cruces una esmeralda de 7.015 kilates, equivalente a un peso de 3 libras y cuarto, que se vendió en Bogotá por 20 millones de pesos y se conserva en el Museo de Oro del Banco de la República se llama "Emilia" en recuerdo de descubridora.

Tres años más tarde el minero Tito Daza encontró allí mismo otra de 8000 kilates, la más grande del mundo, que en Gachalá se vendió por 5 millones de pesos, luego en Bogotá por 80 y más tarde en Suiza por 120, a donde fue llevada en avión expreso y secretamente. En Gachalá se distingue con el nombre de "La Tito" en memoria de su descubridor.

Si bien las raíces de este pueblo se enclavan en un pasado remoto, justamente este año 2010, se cumple el Bicentenario de un acontecimiento trascendental; su institucionalización, materializada por el arribo a  estas tierras de los religiosos Franciscanos.  Ellos llegaron aquí a evangelizar en 1780; durante varios años desarrollaron  su labor apostólica., aquella que fuera encabezada por el sacerdote Mariano de Mendoza Bueno y quien lograra el reconocimiento del Virrey Amar y Borbón el 22 de febrero  de 1810 del Municipio.

Por supuesto que Gachalá, Cundinamarca, ha tenido una participación activa en la vida Nacional, ya que allí surgieron las primeras plantaciones de Té en el país cuya explotación económica se mantiene en la actualidad.

En 1981 se iniciaron los trabajos de la Hidroeléctrica del Guavio que genera electricidad a la tercera parte del territorio nacional y algunos países vecinos, convirtiéndose  en orgullo de este municipio y de los Municipios de Gama, Ubalá, Gachetá, y Junin y de la nación entera. Para realizar esta magna obra se inundaron las tierras más productivas y prósperas de la región. 

De otra parte por tradición se ha celebrado en el Municipio de Gachalá el Festival Náutico del Guavio, de importancia departamental al cual concurren turistas del país y aún personas del extranjero, generando integración, convivencia y contribuyendo a la paz y el desarrollo de la región, razones por las cuales las disciplinas deportivas y las demás actividades que allí se practican deben ser objeto de apoyo y reconocimiento especial. 
El Municipio cuenta con escuelas de formación deportiva de las cuales han surgido deportistas que han sido campeones nacionales, centroamericanos, suramericanos y bolivarianos como es el caso de Jimmy Ferney Urrego en la modalidad de canotaje y remo; así mismo Gachalá ha ocupado puestos importantes a nivel departamental y nacional en disciplinas como baloncesto, ciclismo y futbol de salón.

Este Municipio situado a una altura de 1750 metros sobre el nivel del mar, tiene una extensión de 38.450 hectáreas, dista desde Bogotá a 142 kilómetros aproximadamente; su temperatura media es de 19 grados centígrados; pertenece a la sexta categoría de municipios del país eclesiásticamente corresponde  a la Diócesis de Zipaquirá, hace parte de la Jurisdicción Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Guavio, CORPOGUAVIO, cuya sede se ubica en este municipio; en Gachalá funcionan 29 organizaciones comunales y tres organizaciones productivas.

El municipio de Gachalá cuenta  con una belleza de tal naturaleza que se ha incluido en propios y visitantes la importancia del ecoturismo en el Embalse de la Hidroeléctrica. El municipio ha dado la única península para el desarrollo del turismo ubicado en el Puerto las Palmas del Embalse de la Hidroeléctrica, sitio que es utilizado como destino final de la ruta del Agua del Guavio y, es por ello, que la construcción de un faro es vital para el desarrollo y conservación de la única península de la Hidroeléctrica.

Con respecto a la parte educativa, Gachalá posee un establecimiento de secundaria. La población estudiantil es de 1.203 jóvenes (20,3% habitantes, distribuidas en media vocacional, básica secundaria, primaria y preescolar).  En el sector urbano la relación es de un profesor por cada 22 estudiantes.

En salud la población es atendida en el puesto de salud del municipio y en el Hospital San Francisco ubicado en Gachalá, Cundinamarca.
El servicio público de agua, alcantarillado y energía se presta con regularidad, pero los dos primeros requieren de mayor cobertura, el de energía  tiene un total de 1.303 usuarios, 489 en el sector urbano y 814 en el rural.

En este contexto, es claro que Gachalá es el punto de encuentro entre dos culturas, que se ha propuesto mejorar la calidad de vida de sus pobladores llevándolos por la senda del progreso y desarrollo, a través de la educación y la aplicación de herramientas tecnológicas en diferentes campos para fortalecer su actividad minera, agrícola y cultural.

Cordialmente, 

FERNANDO TAMAYO TAMAYO

Representante a la Cámara por Bogotá.

